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Agenda Tercer Consejo Distrital de Política Social

Noviembre 18 de 2024

8:00-a 8:05 a.m. Instalación Tercera Sesión Consejo Distrital de 

Política Social CDPS

Carlos Fernando Galán Pachón

Alcalde Mayor de Bogotá

8:05 a 8:10 a.m. Seguimiento a compromisos de la II Sesión 

CDPS

Juliana Sánchez Calderón

Subsecretaria Técnica - Secretaría Distrital de 

Integración Social

8:10 a 8:40 a.m. Estrategia Cero Tolerancia a la Violencia contra 

las Niñas, Niños y Adolescentes

Roberto Angulo Salazar

Secretario Distrital de Integración Social

8:40 a 9:00 a.m. Recomendaciones de los-as representantes de 

la sociedad civil organizada

María Alejandra Farfán Pedraza 

Consejo Consultivo de niños, niñas y adolescentes 

Luz Helena Rua

Consejo Distrital para la Atención Integral a 

Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y 

Explotación Sexual

Juan Carlos Celis 

Delegado de las organizaciones asociadas a la 

Política Pública de y para la Adultez

9:00 a 9:15 a.m Conclusiones y cierre Carlos Fernando Galán Pachón

Alcalde Mayor de Bogotá



INSTALACIÓN TERCERA

SESIÓN 2024

Consejo Distrital

de Política Social



Consejo Distrital

de Política Social

SEGUIMIENTO A 

COMPROMISOS



Analizar la viabilidad de realizar 

nuevamente el Censo de Habitante 

de Calle en 2027.

15/10/2024

30/09/2024

Realizar un encuentro con los y las 

representantes de la sociedad civil con 

asiento en el Consejo Distrital de Política 

Social para resolver inquietudes respecto a 

la Estrategia Barrios Vivos de la Secretaría 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

Compromisos
Segundo Consejo Distrital de Política Social 

Septiembre 16 de 2024

Roberto Angulo Salazar

Secretario Integración 
Social

Juliana Sánchez Calderón

Subsecretaria Técnica de 

Integración Social

Fecha AvanceCompromiso Responsable

Cumplido

Se realizó sesión con los y las consejeras de la sociedad 

civil, en la cual la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte presentó el estado de avance de la 
Estrategia Barrios Vivos.

En proceso.

Una vez finalizado el Censo de Habitante de Calle, se 

espera presentar sus resultados a finales de 2024, como 

insumo para la reformulación de la Política Pública del 

Fenómeno de Habitabilidad en Calle, en la cual se 
analizará la viabilidad de realizar nuevamente el Censo



Secretaría Distrital

de Integración Social

ESTRATEGIA CERO TOLERANCIA 

A LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES



Estrategia Cero 
Tolerancia a la 

violencia contra 
niñas, niños y 
adolescentes



Derechos de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación, su nombre y nacionalidad, tener una

familia, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la 

libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 

explotación laboral o económica y trabajos riesgosos.

Art. 44 de la Constitución Nacional 
Sujetos de especial protección Principio de corresponsabilidad

Concurrencia de actores y acciones
conducentes a garantizar el ejercicio del 
derecho de niños, niñas y adolescentes.

La familia, la sociedad y el Estado son 
corresponsables en su atención, cuidado y 

protección.

Código de Infancia y Adolescencia, Art. 10

Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento

como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su

amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 

principio del interés superior.

Protección Integral

Código de Infancia y Adolescencia, Art. 7

Marco Constitucional de cuidado y protección a NNA 



Fuente:  Informe SMIA, con base en Secretaría Distrital de Salud - Subsecretaría de Salud Pública -
Subdirección de Vigilancia en Salud pública - Subsistema de vigilancia epidemiológica de violencia
intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual (SIVIM), 2019-2023.

Fuente: Informe SMIA, con base en SDS - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública - Subsistema SIVIM, 
2019-2023.

Maltrato en niñas, niñosy adolescentes (emocional, 
físico, sexual, económico, negligencia y abandono)

Contexto

Abuso sexual en contra de Ni¶as, ni¶osy adolescentes



Meta 109: Coordinar un Plan Distrital de Prevenciónde
violencias dirigido a las personas que estén en riesgo, sean
o hayan sido víctimas de violencia en el contexto familiar y
violencia sexual

Programa 12. #­z­ºῢcuida a su
gente

#­z­ºῢN­«Z™Jen subienestar

Programa16. LaXTÄNJN ╔«como
ejedel potencialhumano

#­z­ºῢN­«Z™Jen supotencial Meta 172 . Implementar 1 plan, con su respectiva líneade
políticapública distrital, para la prevenciónde abuso sexual
de niñas, niños y adolescentes y atención a las víctimas, que
incluya un reporte únicode presuntos casos de abuso
sexual

Programa 4. Servicios centrados en la
justicia

#­z­ºῢavanzaen seguridad Meta 25. Llegar a 67 equipos interdisciplinarios para las
comisarías de familia en Bogotá de acuerdo con la Ley 2126
de 2021.

Meta 20. Adelantar el 100% de las acciones que permitan el
desarrollo de capacidadesde lascomisaríasde familia en el
análisis y uso de los enfoques diferencial e interseccional,
derechos humanos de las mujeres y prevención y atención
de Violencias basadas en Género en el marco de su
operación y laadministraciónde justicia

Programa 2. Cero tolerancia a las
violenciasbasadasenz„«X³­contra
lasmujeres(« ┘J´)

#­z­ºῢavanzaen seguridad

Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027

Plan “CeroTolerancia con las Violencias contra niñas,
niñosy adolescentes”.

 ³º™NÄӁ­124. Acuerdo927 de2024



1
Redes de apoyo

3

Fortalecimiento
técnico

2

Acción intersectorial

4
Reporte Único de

presuntos casos de

abuso sexual de NNA

Estrategia Cero Tolerancia a la violencia contra 
niñas, niños y adolescentes. Art 124 PDD 

- Acción Secretaría Distrital de Integración Social- SDIS



1
Redes de apoyo familiares, comunitarias e 
institucionales
Respuesta interna en los servicios SDIS

Acompañamiento en más de

400 unidades operativas
de los servicios de la SDIS. 

$J³JNºX³ ÊJN  «de las situaciones de 
violencia presentadas por localidades.

Minimizar los factores de riesgo en el
entorno institucional y familiar.

Conformación de alianzasestratégicas
público–privadas para la prevención

de las violencias

Conocimiento de la oferta
Institucional a nivel distrital

Expansión de la estrategia de 
prevención de la perdida del cuidado 

parental y fortalecimiento familiar

Fortalecer los comités de locales 
de seguimiento de casos



Red de apoyo Institucional 
unidades operativas servicios SDIS. 



2
Fortalecimiento
técnico

Promoción de escenarios

Reestructuración

de la ruta para el deber de denuncia ante presuntos
casos conocidos en los servicios SDIS

de participación efectiva dirigidos a los y las
colaboradoras, familias, comunidades y otros
actores sociales para la transformación cultural con
el fin de evitar la naturalizaciónde la violencia.

Transformación

de imaginarios culturales

Manual de Protección integral

Del ejercicio de los derechos de Niños. Niñas y 
Adolescentes en los servicios

Respuesta interna en los servicios SDIS

Desarrollo de habilidades

tendientes al fortalecimiento del rol cuidador y 
protector en el entorno familiar, educativo e 
institucional.



2

Traslado Comisarias

de Familia

de Integración Social a Seguridad, 
Convivencia y Justicia (Mediano plazo)

71% de las víctimas de 
violencia en el contexto

familiar son mujeres

Fortalecimiento
técnico

Respuesta interna en los servicios SDIS

Aumento de equipos
Comisarías de Familia

Aumentaremos de 51 a 67 equipos
interdisciplinarios en las Comisarías,
comenzando en 2024 en Ciudad
Bolívar (Manitas)

Plan de

mejoramiento

de comisarías de 

familia

Fortalecimiento para atención a  
mujeres (niñas y adolescentes) víctimas

Entrenamiento a los equipos de las Comisarias de Familias.

Fortalecimiento de los canales de apoyo policial para mujeres en riesgo 
de feminicidio y el seguimiento de casos por parte de las Comisarías de 
Familia, así como en espacios locales y distritales.



Coordinación interinstitucional e intersectorial para la formulación
de acciones de prevención de abuso sexual contra niños, niñas y 
adolescentes en el Distrito.

ḬCaracterización de las violencias y mapa de actores (distrital y local)
ḬFormulación de planes y activación de rutas
ḬCoordinación con los actores del territorio y fondos de desarrollo local 

3 Acción y coordinación intersectorial
Respuesta a problemática de ciudad

Fortalecimiento técnico a funcionarios de toda la oferta distrital, 
en prevención, identificación, denuncia y ruta de atención.

Fortalecimiento de las rutas de atención con sistemas de 
información: Salud, Protección, Justicia y Educación

Análisis e identificación de riesgos en los servicios sociales, para 
garantizar entornos seguros y comunidades protectoras.

Conformación de la Red de apoyo local entre la SDIS- Policía
MEBOG para identificar y atender con oportunidad los riesgos
y manifestaciones de violencia que afectan a las NNA y que
atentan contra la convivencia y seguridad ciudadana en lo local.

Movilización social y transmision de mensajes sensibilizadores a 
padres, madres, cuidadoras-es y colaboradores de los servicios

Fortalecimiento técnico y capacitación de Comisionados
Locales para la protección de la niñez y la adolescencia, 

Campaña de comunicaciones para sensibilizar y comprometer a 
la ciudadanía en la protección de NNA para ser difundida través 
de medios tradicionales y alternativos y entidades a cargo de la 
protección y atención a la primera infancia, infancia y 
adolescencia

Fortalecer el Consejo Distrital 
para la atención integral a víctimas de la violencia

intrafamiliar y violencia y explotación sexual 
(Acuerdo 152 de 2005)

Articulación entre SDIS, la Policía Nacional 
y Metropolitana en el marco de la 

Estrategia País

Eliminación de barreras en los Consejos Locales de Atención a 
Víctimas y en los Comités de Seguimiento a Casos



4
Reporte único de presuntos casos de 
abuso sexual de NNA
Acción y coordinación intersectorial - Respuesta a problemática de ciudad

Creación y 
operativización

del reporte único en el marco del 
Consejo Distrital para la Atención
Integral a Víctimas de la Violencia Intra 
familiar y Violencia y Explotación Sexual

Fortalecer el
seguimiento

a los casos de violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes en los
Comités locales.

Registro único distrital

para los casos de violencia sexual, 
articulado a sistema de alertas
tempranas para prevención de 
violencia sexual

Este instrumento permitiría a las 
entidades del Distrito ajustar sus 
estrategias de prevención, atención
e intervención, y facilitaría la toma
de decisiones informadas en el
desarrollo de políticas públicas.
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4
Reporte único presuntos casos abuso sexual a NNA
Acción y coordinación de las rutas de atención intersectorial



La Violencia Sexual es una
urgenciaªⱴT NJ. 

Salud

Protección
Justicia

Educación

Garantizar el ejercicio
efectivo del derecho a la 

salud física y mental.

Garantizar medidas de 
restablecimiento de derechos  y  

protección de las víctimas

ḬGarantizar acceso efectivo a la 
justicia, la verdad y la reparación
de las víctimas.
ḬRecibir denuncias y adelantar
procesos de investigación penal.
ḬBrindar protección a víctimas y 
testigos.

Detectar, Intervenir y atender
oportunamente situaciones que 

puedan afectar la realización
efectiva de los derechos 

humanos, sexuales y 
reproductivos en el contexto

escolar

ḬHospitales
ḬClínicas Públicos y 
privados 
ḬCentrales de Urgencias
ḬCentros de Salud 

• ICBF 
•Comisarías de Familia 

ḬFiscalía General de la Nación
ḬPolicía Judicial- Infancia y 
Adolescencia
ḬMedicina Legal
ḬCAIVAS – CAPIV

ḬInstituciones Educativas
ḬOtros servicios de 
atención y formación

1. Detección e identificación 2. Atención integral 3. Seguimiento

Fortalecimiento de las rutas de atención



Articulación de instrumentos

Cero 
Tolerancia a la 

violencia 
contra niñas, 

niños y 
adolescentes

Plan Distrital de prevención  
y atención del abuso

sexual contra NNA 
y su respectiva línea de política pública

Plan Distrital de prevención 
de personas en riesgo o 

víctimas de violencias en el 
contexto familiar



Resultados Esperados

Andamiaje institucional más conectado y con mayor capacidad y efectividad 
en la protección de niñas, niños y adolescentes

Acciones integrales que vinculan distintos actores y entornos donde 
viven los niños y sus familias

Equipos humanos fortalecidos en la detección temprana y la 
derivación efectiva en casos de violencia

Construcción de redes familiares y comunitarias que propicien entornos 
seguros.

•Cambios en patrones culturales e imaginarios que normalizan la violencia 
hacia niñas y niños



Todo se puede hacer en la 
vida… 

y no dejes de soñar

Samuel Marín, 7 años



RECOMENDACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL
María Alejandra Farfán Pedraza 

Consejo Consultivo de niños, niñas y 

adolescentes 

Luz Helena Rúa 

Consejo Distrital para la Atención Integral a 

Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia 

y Explotación Sexual

Juan Carlos Celis 

Delegado de las organizaciones asociadas 

Política Pública de y para la Adultez



¿Qué violencias identifican hacia las niñas, niños y adolescentes en los entornos 

donde se relacionan?

Ejercicio desarrollado el 01 de noviembre de 2024 por el Consejo Consultivo Distrital de Niños, Niñas y Adolescentes, en el cual participaron 20 integrantes, obteniendo un total de 85 respuestas.



En conjunto con los consejeros y consejeras del 
Consejo Consultivo de Niños, Niñas y 

Adolescentes, hemos identificado, a partir de una 
nube de palabras, las principales formas de 
violencia que afectan a las niñas y niños en 

nuestras localidades. Entre las más frecuentes se 
encuentran los golpes, los gritos, la violencia 

sexual, la explotación infantil y el maltrato 
psicológico. 

¿Qué violencias identifican hacia las niñas, niños y adolescentes en los entornos 

donde se relacionan?

Por ello, resulta fundamental 
implementar capacitaciones y 
sensibilizaciones con diversas 

entidades, dirigidas tanto a 
docentes como a padres y madres 

de familia, sobre los riesgos y 
peligros que enfrentan 

actualmente las niñas y niños. 

De esta manera, podremos 
promover un entorno más seguro y 

tranquilo para todos.

María Alejandra Farfán Pedraza - Consejo Consultivo de niños, niñas y adolescentes 



¿Cuáles son tus recomendaciones para la prevención de 

las violencias contra las niñas, niños y adolescentes?

Promover en los colegios que los 

coordinadores y docentes se conviertan en 

una red de apoyo sólida para los niños y niñas 

que están siendo afectados por diferentes 

tipos de violencia en su entorno familiar. 

De esta manera, los colegios podrán 

identificar rápidamente estos casos, activar 

una ruta de atención adecuada y, así, prevenir 

un mayor número de situaciones de violencia 

intrafamiliar.

Es fundamental que la comunidad en general esté 

debidamente informada y sensibilizada sobre las 

diversas formas de violencia que afectan a las niñas 

y niños, para evitar caer en errores relacionados con 

la vulneración de sus derechos. 

Actualmente, muchas personas desconocen las 

problemáticas que enfrentan las niñas y niños, por lo 

que es crucial generar conciencia sobre la situación. 

Solo así lograremos que la comunidad se apropie de 

la responsabilidad de proteger y cuidar a las niñas y 

niños, creando un entorno más seguro y solidario 

para su desarrollo.

1
2



¿Cuáles son tus recomendaciones para la prevención de 

las violencias contra las niñas, niños y adolescentes?

Contar con una mayor seguridad en las salidas de los 

colegios y en los parques comunales ya que se observa 

con frecuencia la venta de drogas, riñas y peleas. 

Anteriormente, muchos niños y niñas estaban en 

procesos con IDIPRON, pero al no haberse continuado 

estos programas de atención, se ha generado una 

situación en la que los menores pasan más tiempo en 

las calles, exponiéndose a riesgos adicionales. 

Es crucial que se fortalezcan las estrategias de 

seguridad y apoyo en estos espacios para proteger a 

los niños y niñas.

3



Implementar un sistema de monitoreo en los 
colegios y jardines infantiles para identificar a los 
niños y niñas que podrían estar siendo afectados 
por situaciones de violencia. 

Además, es importante que los docentes estén 
informados sobre los contextos familiares y 
sociales en los que los menores se desarrollan 
fuera del entorno escolar, para que puedan brindar 
un apoyo adecuado y detectar posibles señales de 
riesgo.

Crear espacios seguros tanto en los colegios como 
en las comunidades, donde los niños y niñas nos 
sintamos protegidos y podamos expresar nuestras 
preocupaciones sin temor. 

Estos espacios deben ofrecer orientación y apoyo, 
de manera que podamos romper el silencio frente a 
situaciones de violencia y recibir la ayuda 
necesaria para proteger nuestros derechos.

4

5

¿Cuáles son tus recomendaciones para la prevención de 

las violencias contra las niñas, niños y adolescentes?



Fortalecimiento de acciones que hace la 
administración Distrital y la Policía Nacional 

para el desarrollo de la Estrategia Cero 
Tolerancia a la Violencia contra las Niñas, 

Niños y Adolescentes

Vocera: Luz Helena Rúa

• Es fundamental generar lecturas
territoriales que permitan prevenir estos
escenarios de violencia y allí se habla de
lugares de riesgo como: Inquilinatos, Paga
Diarios, Espacios de Consumo o espacios
donde se refleja pobreza extrema. Con esto
hablamos de lecturas permanentes de
ciudad.

• Es necesario que haya una coordinación
que priorice el interés superior de las niñas,
niños, adolescentes sobre cualquier acción
que se realice, por ejemplo en operativos
en inquilinatos donde no se vulneren sus
derechos, sino que por el contrario se
garanticen los mismos.



• Fortalecer la capacitación y sensibilización continúa
del personal, coordinación interinstitucional y
correcto flujo de la información. Implementación de
protocolos claros y estandarizados frente a la
atención de casos de violencia; seguimiento y
monitoreo real y efectivo de los casos.
Fortalecimiento psicosocial y apoyo a víctimas.

• Articulación con las líneas estratégicas y los planes,
articulación de acciones con otros sectores.
Realizar monitoreo y evaluación de la Estrategia de
cero tolerancia a la violencia y generar indicadores
claros para medir el impacto de las acciones
implementadas. Evaluar regularmente si los
protocolos implementados están cumplimiento con
los objetivos de proteger los derechos de la infancia
y ajustarlos según las necesidades cambiantes del
contexto.

Fortalecimiento de acciones que hace 
la administración Distrital y la Policía 

Nacional para el desarrollo de la 
Estrategia Cero Tolerancia a la 

Violencia contra las Niñas, Niños y 
Adolescentes

Vocera: Luz Helena Rúa



Acciones propuestas para hacer 
prevención de las violencias contra las 

niñas, niños y adolescentes en el entorno 
familiar y comunitario.

Vocero: Juan Carlos Celis

• Implementar escuelas para padres y madres, 
asesoría y apoyo psicológico, estrategias de 
sensibilización sobre violencia intrafamiliar, 
violencia sexual, maltrato infantil, explotación 
sexual, trata de personas y promoción del buen 
trato, la igualdad de género y no discriminación. 

• Fomento de políticas en salud mental, 
articulación en el componente de salud pública. 
Implementación de la Política de Salud Mental a 
través de acciones con enfoque comunitario que 
incluyan actividades de prevención y 
acompañamiento psicosocial a las víctimas y sus 
familias. 

• Actividades de promoción de la salud mental y 
de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y prevención de la violencia contra 
la infancia dirigida a la población potencialmente 
agresora y en los escenarios de mayor 
vulneración de derechos como la familia. 



Acciones propuestas para hacer prevención 
de las violencias contra las niñas, niños y 

adolescentes en el entorno familiar y
comunitario.

Vocero: Juan Carlos Celis

• Realizar campañas permanentes que promuevan la 
igualdad de género y desnormalicen la violencia en 
todos los ámbitos. Incluir contenidos educativos 
que cuestionen los roles de género tradicionales y 
promuevan la equidad desde una edad temprana. 

• Se debe implementar acciones de sensibilización, 
creación de redes de apoyo y protección 
comunitaria, programas de inclusión y participación 
juvenil, acciones de empoderamiento infantil y 
juvenil.

• Continuar fortaleciendo con las comunidades las 
habilidades, estrategias con padres, madres, 
cuidadores y comunidad en general ampliando la 
cobertura más allá de los programas de integración 
social o de las entidades del Distrito. 



• Contar con Espacios Seguros y de Escucha para la 
población con enfoque de derechos humanos, 
género, diferencial, intercultural, interseccional y que 
garanticen la protección de los niños, niñas y 
adolescentes.

• Realizar participación, abogacía e incidencia en 
escenarios de toma de decisiones para que la voz de 
las comunidades sean escuchadas por el 
conocimiento del contexto, de sus necesidades y 
potencialidades. Disponer de material, directorios, 
rutas a los cuales la comunidad puede acceder para 
conocer, apropiarse, divulgar y usar. Empoderar a la 
comunidad, brindar fortalecimiento de capacidades. 
Tener un enfoque comunitario y a la vez enfoque 
centrado en las víctimas.

Acciones propuestas para hacer prevención 
de las violencias contra las niñas, niños y 

adolescentes en el entorno familiar y
comunitario.

Vocero: Juan Carlos Celis



Acciones propuestas para hacer 
prevención de las violencias contra las 

niñas, niños y adolescentes en el 
entorno educativo

Vocera: Luz Helena Rúa

• Reconocer el impacto que puede tener el 
programa “escuela con emociones” orientado 

para ayudar a los niños, niñas y adolescentes en 
los procesos que requieren atención en salud 

mental en especial en la prevención del abuso y 
la violencia sexual contra los niños, niñas y 

jóvenes y la garantía de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos según el curso de vida.

• Para los sectores señalados en el entorno: 
educativo, familiar, institucional y comunitario es 

importante generar red de apoyo con 
organizaciones de base comunitaria, sus 

gestores y la vinculación de proyectos existentes 
que los obligue a denunciar si tienen 

conocimiento de violencias hacia Niñas, Niños y 
Adolescentes



Herramientas prácticas que necesita el talento humano Distrital que atiende 
directamente a las niñas, niños y adolescentes para la implementación de la Estrategia 

Cero Tolerancia a la violencia 

El talento humano debe contar con formación 

especializada en derechos y psicología infantil, 

derechos de la infancia, igualdad de género, 

enfoques interculturales y promoción de redes 

comunitarias y denuncia por parte de la ciudadanía 

para generar una respuesta culturalmente 
adecuada.

Adicionalmente, se debe garantizar al talento humano 

herramientas que promuevan su autocuidado integral y 

bienestar lo que permitirá una respuesta humanizada y 
garante de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Promover la formación en primeros auxilios 

psicológicos orientados a vincular a las víctimas 

con los dispositivos de ayudas necesarias y 
prevenir futuras complicaciones. 

Sensibilizar frente a los usos de las redes sociales, del 

manejo de las herramientas digitales como elemento de 

riesgo frente a la violencia hacia los niños, niños y 

adolescentes. 

Definir acciones orientadas para que estas se constituyan en 

elementos y proteger los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes basándose en estándares internacionales. 

protectores para la garantía de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 

Que cada institución cuente con políticas claras de 
salvaguarda para prevenir la violencia 



Consejo Distrital

de Política Social

CONCLUSIONES

Y CIERRE


